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A punto de proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que al tenor 
del numeral 2, artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, es de conocimiento de los Juzgados 
Administrativos en primera instancia “...De los de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, 
en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 
atención a su cuantía...”; y como en el sub – lite, trata sobre la nulidad de la 
Resolución que negó el pago de auxilio funerario por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, es evidente que tal 
petición debe conocerla el Juez Administrativo (parágrafo, articulo 104 ídem). 
  
En ese orden de ideas, este Despacho no es competente para conocer del 
mismo sino los Juzgados Administrativos. En consecuencia dispone: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por OSCAR JAVIER DIMEY 
ESPEJO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES por falta de competencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina judicial reparto, para que sea 
“repartida” entre los Jueces Administrativos de Bogotá. Ofíciese. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

  
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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